
MARKINPROD S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

MARKINPROD S.A. (la Compañía) es una Compañía anónima constituida en el 
Ecuador. Su domicilio principal es N66 de los Eucaliptos E7-97 y Calle E8, 
Quito, Pichincha. 

Las principales actividades de la Compañía se relacionan fundamentalmente 
con la produccion, comercializacion y distribución de productos alimenticios. 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, el personal total de la Compañía alcanza 
a 7 empleados. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de 
la administración de la Compañía. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido 
preparados de conformidad con la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para PYMES) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(1ASB). 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar 
de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de 
circulación en el Ecuador. 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados 
sobre la base del costo histórico. 

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en 
U.S. dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 

A continuación, se describen las principales políticas contables 
adoptadas en la preparación de estos estados financieros: 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos 
financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se 
pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres 
meses y sobregiros bancarios. 

Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el 
estado de situación financiera.



2.5 Inventario - Son medidos al costo o valor neto realizable, el menor. El 
costo incluye materiales directos, mano de obra directa y aquellos 
gastos incurridos para colocar el inventario en su ubicación y condición 
actual. El costo es asignado mediante el método del costo promedio 
ponderado. Las importaciones en tránsito se encuentran registradas a 
su costo de adquisición. Los inventarios incluyen una provisión para 
reconocer pérdidas por obsolescencia, la cual es determinada en función 
de un análisis de la posibilidad real de utilización en la producción o 
venta. 

2.6 Planta y equipo 

2.6.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas 
de planta y equipo se miden inicialmente por su costo. 

El costo de planta y equipo comprende su precio de adquisición 
más todos los costos directamente relacionados con la ubicación y 

la puesta en condiciones de funcionamiento. 

2.6.2 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de planta y 
equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta, hasta 
que la depreciación acumulada iguale el costo del activo menos su 
valor residual. La vida útil estimada, valor residual y método de 
depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto 
de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. 

A continuación, se presentan las principales partidas de planta y 
equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

  

Item 

Instalaciones 10 
Maquinaria y equipo 10 
Muebles y enseres 10 

Vehículos 5 
Equipos de computación 3 

2.6.3 Retiro o venta de planta y equipo - Una partida de planta y 
equipo se da de baja cuando se vende o cuando no se esperan 
beneficios económicos futuros del activo a través de su utilización 
continuada o venta. La utilidad o pérdida que surja del retiro o 
venta de una partida de planta y equipo es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y 
reconocida en resultados. 

2.7 Costos por préstamos - Los costos por préstamos son reconocidos en 
resultados durante el período en que se incurren. 

 



2.8 Deterioro del valor de los activos tangibles - Al final de cada 
período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos 
tangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos activos 
han sufrido alguna pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el 
importe recuperable del activo o unidad generadora de efectivo a fin de 
determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). 

Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente 
en resultados, salvo si el activo se registra a un importe revaluado, en 
cuyo caso se debe considerar la pérdida por deterioro como una 
disminución o un incremento en la revaluación. 

2.9 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del 
impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.9.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la 
utilidad contable, debido a que excluye partidas de ingresos y 
gastos que serán imponibles o deducibles en años futuros, y que 
excluye partidas que nunca serán imponibles o deducibles. El 
pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se 
calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 
período. 

Se reconoce una provisión para aquellos asuntos para los cuales 
determinar el impuesto a pagar es incierto, pero se considera 
probable que habrá una futura salida de fondos hacia la autoridad 
fiscal. Las provisiones se miden a la mejor estimación de la 
cantidad que se espera sea pagadera. La evaluación se basa en 
el juicio de los profesionales de impuestos dentro de la Compañía 
soportado por experiencia previa en situaciones similares y, en 
ciertos casos, basado en la opinión de asesores fiscales 
independientes. 

  

9.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias 
temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y 
pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. 
Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para 
todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por 
impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias 
temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que 
la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las 
que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles, 
Estos activos y pasivos no se reconocen si las diferencias 
temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de la 
combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una 
operación que no afecta la utilidad gravable (tributaria) ni la 
contable. Además, los pasivos por impuesto diferido no se 
reconocen si la diferencia temporal surge del reconocimiento 
inicial de la plusvalía. 
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El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe 
someterse a revisión al final de cada período sobre el que se 
informe y se debe reducir, en la medida que estime probable que 
no dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), en el 
futuro, como para permitir que se recupere la totalidad o una 
parte del activo. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden 
empleando las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en 
el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos 
por impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se 
derivarían de la forma en que la entidad espera, al final del 
período sobre el que se informa, recuperar o liquidar el importe 
en libros de sus activos y pasivos. 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con 
pasivos por impuestos diferidos si, y solo sí tiene reconocido 
legalmente el derecho de compensarlos, frente a la misma 
autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la 
Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos 
como netos. 

  

9.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso 
o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en 
que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce 
fuera del resultado ya sea en otro resultado integral o 
directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también 
se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro 
inicial de una combinación de negocios. 

2.10 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, 
es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que 
incorporen beneficios económicos para cancelar la obligación, y puede 
hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de 
cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres 
correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de 
efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su importe en 
libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el 
efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios 
económicos requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una 
cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente seguro que se 
recibirá el desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede ser 
medido con fiabilidad. 
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2.11 Beneficios a empleados 

2.11.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación 
por desahucio - El costo de los beneficios definidos (jubilación 
patronal y bonificación por desahucio) es determinado utilizando 
el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones 
actuariales realizadas al final de cada período. 

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el 
resultado del año en el que se generan, así como el interés 
financiero generado por la obligación de beneficio definido. 

Las ganancias y pérdidas actuariales y otras remediciones de los 
activos del plan (en caso de existir) se reconocen en el estado 
de situación financiera con cargo o abono a otro resultado 
integral, en el período en que se producen. El reconocmiento de 
la ganacias y pérdidas actuariales en otro resultado integral se 
reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son 
reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. Las 
remediciones incluidas en el otro resultado integral no son 
reclasificadas posteriormente. Los costos de servicios pasados 
son reconocidos en los resultados del ejercicio cuando la 
modificación o reducción del plan ocurre, o cuando el Grupo 
reconoce los costos de restructuración relacionados o los 
beneficios de terminación, lo que ocurra primero. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y 
pérdidas actuariales, se reconocen en el resultado del período 
en el que ocurren. 

2.11.2 Otros beneficios de corto plazo - Se reconoce un pasivo por 
los beneficios acumulados a favor de los empleados con 
respecto a los sueldos, salarios, beneficios sociales, vacaciones 
anuales, etc., en el período en el que el empleado proporciona 
el servicio relacionado por el valor de los beneficios que se 
espera recibir a cambio de ese servicio. Los pasivos 
relacionados con beneficios a empleados a corto plazo se miden 
al valor que se espera pagar a cambio del servicio, conforme la 
forma de cálculo de cada beneficio. 

2.11.3 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un 
pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa 
del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 
legales. 

2.12 Arrendamientos - Se clasifican como financieros cuando los términos 
del arrendamiento transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad. Todos los demás 
arrendamientos se clasifican como operativos. 
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2.12.1 La Compañía como arrendatario - Los arrendamientos 
Operativos se cargan a resultados empleando el método de línea 
recta, durante el plazo correspondiente al arrendamiento. 

2.13 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe 
estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 
Compañía pueda otorgar. 

2.13.1 Venta de bienes - Se reconocen cuando la Compañía transfiere 
los riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivados de la 
propiedad de los bienes; el importe de los ingresos y los costos 
incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden 
ser medidos con fiabilidad y es probable que la Compañía reciba 
los beneficios económicos asociados con la transacción. 

2.13.2 Ingresos por intereses. - Los ingresos por intereses son 
registrados sobre una base de tiempo, con referencia al capital 
pendiente y a la tasa de interés efectiva aplicable, la cual es la 
tasa que iguala los flujos de efectivo futuros estimados a lo 
largo de la vida esperada del instrumento financiero o, cuando 
sea adecuado, en un período más corto, con el importe neto en 
libros en el reconocimiento inicial. 

2.14 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos 
se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la 
fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período en 
el que se conocen. 

2.15 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en 
los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco 
los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación 
sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el 
reflejo de la esencia de la transacción. 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, 
contractualmente o por una norma legal, contemplan la posibilidad de 
compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de 
forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

2.16 Activos financieros - Los activos financieros se clasifican dentro de las 
siguientes categorías: activos financieros “al valor razonable con 
cambios en los resultados”, y "préstamos y partidas por cobrar”. La 
clasificación depende de la naturaleza y propósito de los activos 
financieros y se determina al momento del reconocimiento inicial. 

2.16.1 Préstamos y cuentas por cobrar - Los préstamos y cuentas 
por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables que no son cotizados en un mercado activo. Los 
préstamos y partidas por cobrar (incluyendo las cuentas por 
cobrar comerciales, saldos bancarios y efectivo) son medidos al 
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costo amortizado usando el método de la tasa de interés 
efectiva, menos cualquier deterioro de valor. 

Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de 
interés efectiva, excepto por las cuentas por cobrar a corto 
plazo cuando el reconocimiento del interés resulte inmaterial. 

  

16.2 Deterioro de valor de Activos Financieros - Los activos 
financieros distintos aaquellos designados al valor razonable con 
cambios en los resultados son probados por deterioro de valor al 
final de cada período sobre el cual se informa. Un activo 
financiero estará deteriorado cuando exista evidencia objetiva 
del deterioro como consecuencia de uno o más eventos que 
hayan ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y 
los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero se 
han visto afectados. 

Para los activos financieros registrados al costo, el importe de la 
pérdida por deterioro de valor se mide como la diferencia entre 
el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos 
estimados de efectivo descontados a la tasa de retorno actual 
del mercado para un activo financiero similar. Dicha pérdida por 
deterioro de valor no será reversada en períodos subsiguientes. 

El importe en libros del activo financiero se reduce por la 
pérdida por deterioro de valor directamente para todos los 
activos financieros excepto para las cuentas comerciales por 
cobrar, donde el importe en libros se reduce a través de una 
cuenta de provisión. Cuando se considera que una cuenta 
comercial por cobrar es incobrable, se elimina contra la cuenta 
de provisión. La recuperación posterior de los montos 
previamente eliminados se convierte en créditos contra la 
cuenta de provisión. Los cambios en el importe en libros de la 
cuenta de provisión se reconocen en el estado del resultado del 
período. 

  

Cuando un activo financiero disponible para la venta es 
considerado como deteriorado, las ganancias o pérdidas 
acumuladas previamente reconocidas en otro resultado integral 
son reclasificadas al resultado del período. 

Para los activos financieros registrados al costo, si, en un 
período posterior, el importe de la pérdida por deterioro de 
valor disminuye y la misma puede estar relacionada de manera 
objetiva con un evento ocurrido luego de que el deterioro de 
valor fue reconocido, la pérdida por deterioro de valor 
previamente reconocida se reversa con cambio en los resultados 
siempre y cuando el monto en libros de la inversión a la fecha 
en que se reversa el deterioro no exceda el importe que hubiera 
resultado de costo amortizado en caso de que no se hubiera 
reconocido el deterioro de valor. 
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3. 

2.16.3 Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía 
dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando 
expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo 
del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial 
los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo 
financiero a otra entidad. 

2.17 Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda y patrimonio son 
clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de conformidad 
con la sustancia del acuerdo contractual. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que 
la Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la 
obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de 
situación financiera. 

2.17.1 Pasivos financieros - Los pasivos financieros son clasificados 
como al valor razonable con cambios en los resultados u “otros 
pasivos financieros”. 

2.17.2 Otros pasivos financieros - Los otros pasivos financieros 
(incluyendo los préstamos y las cuentas por pagar comerciales y 
Otras) se miden posteriormente al costo amortizado usando el 
método de la tasa de interés efectiva. 

El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo 
del costo amortizado de un pasivo financiero y de imputación 
del gasto financiero a lo largo del período relevante. La tasa de 
interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente 

los flujos de efectivo por cobrar o por pagar (incluyendo todos 
los honorarios y puntos pagados o recibidos que forman parte 
de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y otras 
primas o descuentos) estimados a lo largo de la vida esperada 
del pasivo financiero (o, cuando sea adecuado), en un período 
más corto con el importe neto en libros en el momento de 
reconocimiento inicial. 

2.17.3 Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía 
dará de baja en cuentas un pasivo financiero si, y solo si, 
expiran, cancelan o cumplen las obligaciones la Compañía. La 
diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero dado 
de baja y la contraprestación pagada y por pagar se reconoce 
en el resultado del período. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
para PYMES requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la 
entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de 
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la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 
mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían 
llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que 
la administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de 
los criterios contables: 

3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en 
aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los 
activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos 
hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún 
indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho 
activo, Si se trata de activos identificables que no generan flujos de 
efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la 
unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos 
anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en las 
estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor del 
activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el 
activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

3.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor 
presente de las provisiones para obligaciones por beneficios definidos 
depende de varios factores que son determinados en función de un 
cálculo actuarial basados en varios supuestos. Estos supuestos 
utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones 
incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio en los supuestos 
impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, 
utiliza la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final 
de cada año reportados por la administración de la Compañía. La tasa 
de descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para 
determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados que 
se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos 
beneficios. 

3.3 Estimación de vidas útiles de planta y equipo - La estimación de las 
vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado 
en la Nota 2.6.2 

3.4 Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la 
estimación de sus impuestos diferidos considerando que todas las 
diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y 
pasivos se revertirán en el futuro. 
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4. EFECTIVO Y BANCOS 

El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo 
de efectivo puede ser conciliado con las partidas relacionadas en el estado de 
situación financiera de la siguiente manera: 

31/12/18 31/12/17 

  

Efectivo y bancos 17,008 62,126 
Sobregiro bancario (Nota 12) (60,468) - 

Total (43,460) 62,126 

5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR 

1/12, 31/12/17 

Cuentas por cobrar comerciales: 348,259 227,306 
Provisión para cuentas dudosas (4.947) (1,565) 
Subtotal 143,312 225,741 
Otras cuentas por cobrar 4.260 z 

Total 347,572 225,741 

Los créditos por ventas indicados anteriormente incluyen un monto de 
US$10,117 que está en mora al final del período; sin embargo, la Compañía 
no ha reconocido una provisión para deudas de dudoso cobro, debido a que 
no se ha identificado un cambio signicativo en la calidad del crédito y, por lo 
tanto, la cantidad aún se consideran recuperables. 

6. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 

31/12/18 31/12/17 

Prestamos por cobrar: 
Foodinmo S.A. (1) 58,769 104,101 
Gerest Cía, Ltda. (2) 11,942 _30,632 

Subtotal 70,711 134,733 

Otras cuentas por cobrar: (3) 
Foodinmo S.A. 13,049 33,319 
Gerest Cía, Ltda. 19,998 21,457 
Supraprocesos S.A. 27,500 36,100 

Subtotal 60,547 20,876 

Total 131,258 225,609 
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7. 

Clasificación: 
Corriente 61,902 64,022 

No corriente 8,809 70,711 

Total 70,711 134,733 

(1) Corresponde a un préstamo otorgado a la empresa Foodinmo con 
vencimientos hasta febrero de 2020, que genera una tasa de interés de 
9.76%. 

(2) Corresponde a un préstamo otorgado a la empresa Gerest con 
vencimientos hasta julio de 2019, que genera una tasa de interés de 
12%. 

(3) Corresponde a cuentas por cobrar sobre los cuales no se ha establecido 
plazos ni tasas de interés. 

INVENTARIO 

31/12/18 31/12/17 

Productos Terminados 344,308 294,035 
Materia prima 121,462 117,799 
Empaques y desechables 20,986 535 
Provisión por Valor Neto de Realización (7,666) > 

Total 79,090 412,369 

Durante los años 2018 y 2017, los costos de los inventarios reconocidos como 
gastos fueron de US$3.5 millones y US$3.2 millones, respectivamente. 

PLANTA Y EQUIPO 

Costo 405,840 441,454 
Depreciación acumulada (241,670) (270,568) 

Total 164,170 170,886 

Clasificación: 
Instalaciones 12,028 11,963 

Maquinaria y Equipo 101,939 110,077 
Muebles y enseres 17,285 13,512 

Vehículos 30,526 32,966 
Equipos de computación 2,39 —2,368 

Total 164,170 170,886 
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9. PRÉSTAMOS 

31/12/18 31/12/17 

No Garantizados - al costo amortizado 
Sobregiros bancarios y subtotal 60,468 E 

Garantizados - al costo amortizado 
Préstamos bancarios (1) 252,055 412,463 
Préstamo socios 3,592 2.092 

Subtotal 255,647 419,555 

Total 316,115 419,555 

Clasificación: 
Corriente 250,331 160,408 
No corriente 65,784 259,147 

Total 316,115 419,555 

(1) Corresponde a un préstamo con el Banco Internacional, el mismo que 
está garantizado por una hipoteca sobre terrenos y edificaciones de la 
empresa Foodinmo S.A., la misma que firmó como garante. Con 
vencimientos hasta abril de 2020, que genera una tasa de interés de 
8,66%. 

10. OTROS PASIVOS FINANCIEROS 

Corresponde a un préstamo de la compañía Bocarab S.A. sobre el cual no se 
han establecido plazos ni tasas de interés. Para el año 2017, el referido 
préstamo corresponde a la compañía Produplant S.A. 

11. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

31/12/18 31/12/17 

Cuentas por pagar comerciales: 
Proveedores locales 394,719 335,252 
Tarjetas de crédito 30,333 20,418 
Anticipo clientes 521 111 

Total 425,573 355,781 

El período de crédito promedio de compras de ciertos bienes es 45 días desde 
la fecha de la factura. 
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12. IMPUESTOS 

12.1 Activos y pasivos del año corriente 

31/12/18 31/12/17 
Activos por impuesto corriente: 
Credito tributario de Impuesto a la Renta 26,484 21,933 
Crédito tributario de Impuesto a la salida de 
divisas 11,269 2 

Total 37,753 21,933 

Pasivos por impuestos corrientes: 
Impuesto al Valor Agregado - IVA por pagar 

y retenciones 16,842 11,265 
Retenciones en la fuente de impuesto a la 

renta por pagar 4,517 3,993 

Total 21,359 15,258 

12.2 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta 
corriente - Una reconciliación entre la utilidad según estados 
financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es como sigue: 

Año terminado 

31/12/18 31/12/17 

  

Utilidad según estados financieros antes de 109,438 27,389 
impuesto a la renta 

Gastos no deducibles 41,168 44,324 
Utilidad gravable 150,606 71,713 

Impuesto a la renta causado 25% (1) 37,652 15,277 
Total 

Anticipo calculado (con reducción para el 
año 2017) 25,364 EE 

Impuesto a la renta corriente cargado 37,652 -   

a resultados 

(1) De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se 
determina con la tarifa del 25% sobre las utilidades sujetas a 
distribución (22% para el año 2017), no obstante la tarifa impositiva 
se incrementa al 28% (25% para el año 2017) sobre la proporción 
de la base imponible que corresponda a la participación directa o 
indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o similares, que sean 
residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición. Si 
dicha participación excede del 50%, la tarifa aplicable para la 
compañía será del 28% (25% para el año 2017). Se puede reducir 
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la tarifa en 10 puntos porcentuales sobre las utilidades sujetas a 
capitalización. 

(2) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta 
mínimo el valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma 
matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de 
ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. Dichos 
rubros deben incrementarse o diminuirse por conceptos establecidos 
en disposiciones tributarias. 

Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las 
autoridades tributarias. Son susceptibles de revisión las declaraciones 
del año 2016 al 2018. 

12.3 Movimiento de la provisión para impuesto a la renta 

Año terminado 
31/12/18 31/12/17 

Saldos al comienzo del año (21,933) - 
Provisión del año 37,652 15,777 
Pagos efectuados (53,472) (37,710) 

Saldos al fin del año(Nota 12.1) (37,753) (21,933) 

Pagos Efectuados - Corresponde al anticipo pagado, retenciones en la 
fuente. 

12.4 Aspectos Tributarios 

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la 
reactivación de la economía, fortalecimiento de la dolarización y 
modernización de la gestión financiera, a continuación se detallan los 
aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la 
ía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de 

  

economí 
la gestión financiera 

  

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a 
continuación: 

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de 
desahucio y de pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se 
deberán afectar a las provisiones ya constituidas en años anteriores; en 
el caso de provisiones realizadas en años anteriores que hayan sido 
consideradas deducibles o no, y que no fueren utilizadas, deberán 
reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la 
renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 

Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido 
relacionado con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por 
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desahucio y pensiones jubilares patronales que sean constituidas a 
partir del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser utilizado en el 
momento en que el contribuyente se desprenda efectivamente de 
recursos para cancelar la obligación hasta por el monto efectivamente 
pagado 

  

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio 
Fiscal 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento 
Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación se detallan los aspectos 
más importantes de la mencionada Ley: 

+ Se establecieron incentivos específicos para la atracción de 
inversiones privadas tales como: 

- Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones 
productivas en sectores priorizados que se inicien a partir de agosto 
del 2018 por 12 años, contados desde el primer año en el que se 
generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva 
inversión, y que se encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas 
de Quito y Guayaquil o dentro de las mismas por 8 años. Esta 
exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. 
Para los sectores priorizados industrial, agroindustrial y 
agroasociativo, dentro de los cantones de frontera, gozarán de esta 
exoneración por 15 años. 

-Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos 
realizados al exterior por importación de bienes y dividendos 
relacionadas con nuevas inversiones productivas que suscriban 
contratos de inversión. 

-Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por 
dividendos para las sociedades que reinviertan en nuevos activos 
productivos en el país desde al menos el 50% de las utilidades. 

- Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que 
se inicien a partir de la vigencia de esta ley en los sectores 
económicos determinados como industrias básicas por 15 años, 
contado desde el primer año en el que se generen ingresos 
atribuibles directa y Únicamente a la nueva inversión y se ampliarán 
por 5 años más, en el caso de que dichas inversiones se realicen en 
cantones fronterizos del país. Esta exoneración aplicará solo en 
sociedades que generen empleo neto. 
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+ Reformas a varios cuerpos legales 

Impuesto a la renta 

Ingresos 

- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos 
a favor de sociedades o de personas naturales domiciliados en 
paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición; siempre y 
cuando, las sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario 
efectivo de los dividendos a una persona natural residente en el 
Ecuador. 

- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía 
lo siguiente: “En la determinación y liquidación del impuesto a la 
renta no se reconocerán más exoneraciones que las previstas en 
este artículo, aunque otras leyes, generales o especiales, 
establezcan exclusiones o dispensas a favor de cualquier 
contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios 
Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de 
Empleo y de Prestación de Servicios”. 

-Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, 
tales como: agrícola; oleoquímica; cinematografía y audiovisuales, 
eventos internacionales; exportación de servicios; desarrollo y 
servicios de software, producción y desarrollo de hardware 
tecnológico, infraestructura digital, seguridad informática, productos 
y contenido digital, servicios en línea; eficiencia energética; 
industrias de materiales y tecnologías de construcción sustentables; 
y, sector industrial, agroindustrial y agroasociativo. 

- Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del 
pago del impuesto a la renta y su anticipo por los primeros 10 años, 
contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen 
ingresos operacionales. 

Gastos Deducibles 

-Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la 
exención del ISD relacionados con los pagos originados por 
financiamiento externo serán aplicables a todo perceptor del pago 
en el extranjero, siempre y cuando se cumplan los criterios 
establecidos en el Reglamento de la Ley de Régimen Tributario 
Interno y con estándares internacionales de transparencia 

Tarifa 

- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 
28% cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los 
respectivos derechos representativos de capital, exista un titular 
residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción 
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de menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario 
efectivo sea residente fiscal del Ecuador. 

Utilidad en la enajenación de acciones 

-Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que 
perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas 
naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, 
provenientes de la enajenación directa o indirecta de derechos 
representativos de capital; de sociedades domiciliadas o 
establecimientos permanentes en Ecuador. 

Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias 
no se entenderá producida enajenación directa ni indirecta alguna. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como 
impuesto mínimo y se establece su devolución, en el caso en que 
éste supere o no exista impuesto a la renta causado. 

Impuesto al Valor Agregado 

- Los vehículos híbridos pasan a gravar 12% de IVA 

- Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los 
obligatorios por accidentes agropecuarios; los servicios de 
construcción de vivienda de interés social; y el arrendamiento de 
tierras destinadas a usos agrícolas pasan a gravar 0% de IVA 

-El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones 
locales e importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado 
hasta dentro de 5 años contados desde la fecha de pago 

-Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito 
tributario por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 

-Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA 
de los bienes y servicios adquiridos para la exportación de servicios 

Impuesto a la Salida de Divisas 

- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de 
instituciones del sistema financiero ya no representan un hecho 
generador para el pago del ISD 

- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a 
instituciones financieras por otros costos relacionados con el 
otorgamiento de sus créditos 

-Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre 
créditos otorgados por intermediarios financieros que operen en 
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mercados internacionales y que cumplan con ciertas condiciones 
como límite de la tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado 
a microcrédito o inversiones productivas. 

-Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital, con la 
finalidad de que sean necesarios para la prestación del servicio que 
se exporte 

Incentivo zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016 

- Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los 
siguientes cinco años contados a partir de la vigencia de la Ley de 
Solidaridad, en las provincias de Manabí y Esmeraldas estarán 
exoneradas del pago del Impuesto a la Renta hasta por 15 años, 
contados desde el primer año en el que se generen ingresos 
atribuibles únicamente a la nueva inversión. Para el caso del sector 
turístico, esta exoneración será de hasta 5 años adicionales. 

13. OBLIGACIONES ACUMULADAS 

31/12/18 31/12/17 

Beneficios sociales 1,917 1,427 
Participación a trabajadores 19,313 4,833 

Total 21,230 6,260 

13.1Participación a Trabajadores - De conformidad con disposiciones 
legales, los trabajadores tienen derecho a participar en las utilidades de 
la empresa en un 15% aplicable a las utilidades líquidas o contables. 
Los movimientos de la provisión para participación a trabajadores 
fueron como sigue: 

Año terminado 
31/12/18 31/12/17 

  

Saldos al comienzo del año 4,833 - 
Provisión del año 19,313 4,833 
Pagos efectuados 4,833) 5 

Saldos al fin del año 19,313 4,833 
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14. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 

1/12, 31/12/17 

Jubilación patronal 4,194 3,080 
Bonificación por desahucio 2,796 2,555 

Total 6,990 5,635 

14.1 Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del 
Trabajo, los trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado 
sus servicios en forma continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser 
jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les 
corresponde en su condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social. 

Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación 
patronal fueron como sigue: 

Año terminado 
31/12/18 31/12/17 

Saldos al comienzo del año 3,080 - 
Costo de los servicios del período corriente 453 453 
Costo por intereses neto 272 272 
(Ganancias)/pérdidas actuariales: 389 2,355 

Saldos al fin del año 4,194 3,080 

14.2 Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código 
de Trabajo, en los casos de terminación de la relación laboral por 
desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, la Compañía 
entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de 
los años de servicio 

Los movimientos en el valor presente de obligación de bonificación por 
desahucio fueron como sigue: 

Año terminado 
31/12/18 31/12/17 

Saldos al comienzo del año 2,555 = 
Costo de los servicios del período corriente 449 449 
Costo por intereses 202 203 

(Ganancias)/pérdidas actuariales (410) 1,903 

Saldos al fin del año 2,796 21235 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada 
por concepto de beneficios definidos fueron realizados el 27 de febrero 
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15. 

de 2019 por un actuario independiente. El valor presente de las 
obligaciones por concepto de beneficios definidos y los costos del 
servicio actual y el costo del servicio anterior fueron calculados 
utilizando el método de la unidad de crédito proyectada. Bajo este 
método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de 
servicio del empleado y basados en la fórmula del plan, de tal suerte 
que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada año de servicio, 
considerando el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor 
presente de dichos beneficios. Estas hipótesis reflejan el valor de dinero 
a través del tiempo, el incremento salarial y las probabilidades de pago 
de estos beneficios. 

Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las 
obligaciones por beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento 
salarial esperado y la mortalidad. El análisis de sensibilidad detallado a 
continuación se ha desarrollado en base a los cambios razonablemente 
posibles que se produzcan al final del período de referencia de los respectivos 
supuestos. 

Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos 
actuariales son las siguientes: 

31/12/18 31/12/17 
% % 

Tasa(s) de descuento 8.25% 8.83% 
Tasa(s) esperada del incremento salarial 3.00% 3.00% 

PATRIMONIO 

15.1 Capital Social.- El capital social autorizado consiste de 4000 de 
acciones de US$1 valor nominal unitario, las cuales otorgan un voto por 
acción y un derecho a los dividendos. 

15.2 Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 
10% de la utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que 
ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es 
disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser 
capitalizada en su totalidad. 

15.3 Dividendos - A partir del año 2010, los dividendos distribuidos a favor 
de accionistas personas naturales residentes en el Ecuador y de 
sociedades domiciliadas en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de 
menor imposición, se encuentran sujetos a retención para efectos del 
impuesto a la renta. 
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16. 

17. 

INGRESOS 

Un resumen de los ingresos de la Compañía es como sigue: 

Ingresos netos por la venta de bienes 
Otros ingresos 

Total 

COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 

Costo de ventas 

Gastos de administración y ventas 

Total 

Año terminado 
31/12/18 31/12/17 

4,167,236 3,718,437 
——2,600 —3530 

4,169,836 3,721,967 

Año terminado 

31/12/18 31/12/17 

3,458,034 3,216,543 
627,574 513,745 

4,085,608 3,730,288 

Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue: 

Cambios en inventarios de productos 
terminados 

Transporte 
Gastos por beneficios a los empleados 
Gastos por depreciación y amortización 
Gastos de servicios públicos 
Arrendamientos 
Honorarios y servicios 
Gastos de mantenimiento 
Seguros 
Impuestos 
Gastos Bancarios 
Gastos de gestion 
Otros gastos 

Total 

Año terminado 

31/12/18 31/12/17 

3,458,034 3,216,543 
113,558 98,656 
69,198 57,962 
51,889 39,841 
40,461 34,969 
39,600 39,600 
33,873 17,851 
21,502 20,538 
6,564 7,851 
2,593 12,975 

779 1,516 
- 8,928 

247,557 173,058 

4,085,608 3730,288 
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18. 

19. 

20. 

21. 

Año terminado 

31/12/18 31/12/17 

Sueldos y salarios 35,916 35,808 
Aportes al IESS 7,709 6,929 
Beneficios sociales 4,905 4,757 
Beneficios definidos 1,355 5,635 
Participación a trabajadores 19,313 4,833 

Total 69,198 57,962 

INGRESOS FINANCIEROS 

Corresponde a intereses que se facturan por los préstamos otorgados a las 
empresas Gerest y Foodinmo, 12% anual y 9.76% anual, respectivamente. 

COSTOS FINANCIEROS 

Corresponde a los intereses del préstamo mantenido con una entidad 
bancaria. La tasa de interés efectiva promedio ponderada anual sobre el 
préstamo es de 8.66%. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados 
financieros (26 de abril de 2019) no se produjeron eventos que en opinión de 
la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 

financieros adjuntos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han 
sido aprobados por la Gerencia de la Compañía en abril 26 de 2019 y serán 
presentados a los Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia 
de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por los Accionistas 
sin modificaciones. 
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